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Informe Secretarial:  A Despacho de la Señora Juez, el presente proceso para 

proveer.  

 

Santiago de Cali, octubre 26 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

Auto No.  2317 

Radicación Nro. 760013110010-2021-00328-00 

Santiago de Cali, octubre veintiséis (26) dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil - 

Coordinadora Oficina Grupo Jurídico - Dirección Nacional de Identificación, 

respuesta a lo requerido a saber: 

 

 

 

Así las cosas, procederá esta oficina judicial a glosar y poner en conocimiento 

de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 
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R E S U E L V E: 

 

GLOSAR para que obre y conste la respuesta de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil - Coordinadora Oficina Grupo Jurídico - Dirección Nacional de 

Identificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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